








JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., quince de septiembre de dos mil veintiuno. 

 
Radicado. 110014003 002 2019 00226 02. 
 

Sería la oportunidad para pronunciarse sobre la admisión  de la 

apelación de la sentencia de primera instancia proferida por el Segundo Civil 

Municipal de Bogotá, el 19 de febrero de 2021; sin embargo, se advierte 

conforme al sistema de gestión siglo XXI, y lo informado por el apoderado 

judicial de la parte actora y la secretaría del Juzgado 44° Civil del Circuito de 

Bogotá, puesto que indicó que dicho estrado judicial, conoce de la misma 

alzada con el radicado 110014003 002 2019 00226 01, en donde inclusive ya 

fue admitida y se corrió traslado para la sustentación del recurso objeto de 

estudio. 

Así las cosas, es claro que la Oficina de Reparto incurrió en un 

error, al asignar a este Juzgado el recurso en mención, mediante la secuencia 

5381, por lo que en aras de la economía y celeridad procesal, este estrado 

judicial, por conocimiento previo, se abstiene de dar trámite alguno a la 

apelación que ya está conociendo de esta el Juzgado 44° Civil del Circuito de 

Bogotá, y por ende, se ordena remitir las presentes diligencias digitales en el 

estado que se encuentran, a dicho juzgado 44 para que continúe el trámite 

del caso, que ya se encuentra adelantando. Ofíciese como corresponda, 

dejándose las constancias del caso. 

Cúmplase. 

El Juez,                               

 

 
       JAIME CHÁVARRO MAHECHA 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C. 

 Secretaría 
 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado fijado hoy                                        , a la hora 
de las 8.00 A.M. 
 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 
Secretaria 
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